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ACTA DE LA REUNION ORDINARIA DEL H.  DIRECTORIO GENERAL DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DE CASTRO DEL DIA 25 DE FEBRERO DE 2010. 

 

Siendo las 20,10 hrs. de hoy, jueves 25 de febrero de 2010, se dio inicio a la 
Reunión Ordinaria del Directorio General de la Institución, programado para esta fecha. 
Asisten a la misma los sres. Superintendente, don Juan de Dios Barrientos Oyarzo, que la 
preside; Don Ramón Erasmo Asencio Bórquez, Vice- Superintendente; Don Guillermo 
Antonio Negrón Gallardo, Tesorero General; el Sr. 2º Comandante de la Institución, don 
Marcelo Altamirano Serpa; El Tercer Comandante, don Hugo Jaime Bustos Soto, del Sr. 
Pro-Tesorero General don Ezequiel David Véjar Muñoz, del Pro Secretario General don 
Mario E. Contreras Vega, en su calidad de Ministro de Fé, y los Sres. Directores de la 2ª 
Cía., don Pablo Maldonado Pozo; de la 3ª. Cía. don Enrique Alejandro Villarroel Ravena; 
de la Quinta Compañía don Winston Aravena Gaete; de la 6ª. Cía. Don Héctor Godoy G.; 
de la Séptima Cía., Don David Oyarzo Miranda. Por la Primera Compañía asiste su 
Capitán, don Marco Aurelio Oyarzo Aguilar y por la 4ª. Cía., lo hace don su Capitán don 
Wladimir Cárdenas.  
Hicieron llegar sus respectivos excusas el sr. Comandante de la Institución don Héctor 
Fabián Gallardo Torres, quien se encuentra fuera de la ciudad, y el Sr. Secretario General 
don Carlos Edio Araya Silva, por razones particulares.  

• Se deja especial constancia de las ausencias de los sres. Directores de la Primera y 
Cuarta Compañías, sres. Rodrigo Javier Pérez Barrientos y Arturo Fernando Villa 
Romero. 

TABLA A TRATAR: 
- Lectura y aprobación del Acta  de Reunión Ordinaria del Directorio General, 

correspondiente al mes de Septiembre de 2009, acta que no fue sometida  a 
lectura en el mes de octubre y subsiguientes. El Sr. Superintendente explica  
que la importancia de ratificar o no  dicha acta, tiene que ver con que en esa 
reunión de discutió la moción de re-ingresar a la Junta Nacional de 
Bomberos de Chile y dado que allí se tomó una decisión que importa al 
futuro del Cuerpo de Bomberos de Castro, corresponde que ese acuerdo 
sea ratificado con sus  respectivas firmas por todos los presentes. El 
Prosecretario General procede a leer dicha ACTA, la que es aprobada por 
todos los presentes, para constancia de lo cual ratifican con su firma  el 
citado documento. 

- Se da lectura, asimismo, al Acta de la Reunión del DD. GG. del mes de 
noviembre de 2009, la que es aprobada sin discusión por los presentes, 
ratificando con su firma dicha aprobación. 
-     A continuación se da lectura al Acta Constitutiva del Directorio Gral.     
del ppdo. 09.02.2010, la que merece la siguiente observación: a), que no deja 
constancia de las ausencias de los Directores de la 1ª y 4ª. Cías., y  b), que 
está mal escrito el nombre del Director de la 5ª. Cía., don Winston Aravena 
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Gaete, acta que, luego de dichas observaciones que son acogidas, es 
aprobada por todos los asistentes.  

*  Se procede, luego, a dar lectura a la Correspondencia: 
DESPACHADA:  
1- De Superintendente  a anterior Vice Superintendente, solicitando información  para 
legalización de nuevas firmas en entidades bancarias. 
2.- De Superintendente a Sra. María José Prado, respecto a condiciones de arriendo Salón 
de Acto. 
3.- De Superintendente a Director 4ª. Cía., informando del deterioro observado en Cuartel 
General y pidiendo informaciones respecto a Proyecto de esa Cía. al respecto.  
4.- De Superintendente a Personal rentado,  con instrucciones respecto a Ingresos 
percibidos  por Servicios prestados a terceros.  
5.- De Superintendente a Centralistas, remitiendo instrucciones respecto de la información  
que debe mantenerse en libros de asistencia, bitácora y otros.  
6.- De Superintendente a Sr. Esteban Salvo Toledo,  relacionado con solicitud de Servicios  
de corte de árboles.  
7.- De Superintendencia a Alcalde de la Comuna, solicitado apoyo para actividades 
aniversarias del 14.03.2010 
8.- De Superintendencia a Gobernación Provincial, solicitando cierre de calles y otros, 
relacionados con celebración aniversario. 
09.- De Superintendencia a Sr. Juez de Policía Local de Castro, solicitando dejar sin efecto 
multas de transito aplicadas a Voluntarios, por motivos de estacionamientos frente a 
Cuartel  mientras cumplen servicio de Guardia Nocturna.  
10.-  Ídem.-  
11.- De Superintendencia a Directoria de Tránsito, sra. Mirta Hernández G.,  solicitando se 
autorice y demarque un espacio destinado a estacionamiento de Bomberos.  
12.- De Superintendencia a Sr. José Chiguay Panichini, solicitando apoyo de Banda Escolar  
para Romería institucional y acto celebratorio del 114 aniversario.  
13.- De Superintendencia  a Sr. Fiscal Adjunto, don Jorge Raddatz H.,  adjuntando pruebas 
de daños en relación choque B-6 y solicitando ampliación de cargos al causante.  
14.- Se Superintendencia a Director 3ª. Cía.,  haciendo devolución de balance por 
incumplimiento de firmas. 
15.- De Superintendente a Sr., Neftalí Abel López Fernández, comunicando amonestación 
por incumplimiento laboral.  
RECIBIDA: 
01.- De Comandancia,  Orden del Día Nº 04, Disposiciones relativas a Festival 
Costumbrista. 
02.- De Dirección de Presupuestos, Gob. Regional, copia de Ficha de Proyecto  
Construcción Cuartel de Bomberos Castro 
03.- De Alcalde de la Comuna, don Nelson Águila Serpa,  invitando a participar en Festival 
Costumbrista  2010. 
04.- De Alcalde de la Comuna, agradecimientos por participación en 31 Festival 
Costumbrista 2010. 
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05.- De Junta Nacional de Bomberos, remitiendo información relacionada  con auditores de 
esa institución y rendición de cuentas pendientes. 
06.- De SEREMI de Justicia, remitiendo Certificados de Vigencia Cuerpo de Bomberos de 
Castro, año 2010 
07.- Ídem, remitiendo Certificado de Vigencia CLUB SOCIAL Cuerpo de Bomberos, año 
2010. 
08.- De Comandancia, comunicando suspensión 15 días voluntario Moisés Cuyul  Montiel.  
09.- De Director 5ª. Compañía, acompañando Factura por la suma de $124.900.- por la 
adquisición de un Termo.  
10.- De Director 5ª. Cía., acompañando constancia dejada en Carabineros de Chile por 
daños que sufriera Unidad B-5  en ingreso a su cuartel, provocada por dificultades 
originadas en supresión de “Zona de Bomba”. 
11.- De Director de Primera Compañía don Rodrigo Pérez Barrientos,  dando a conocer 
programa de actividades relacionadas con celebración del 114 aniversario institucional y de 
la Primera Compañía.  
12.- De Director 2ª. Cía., Sr. Pablo Maldonado Pozo, solicitando exención de pago de cuota 
anual a 2ª. Cía. en virtud de cumplir 110 años desde su fundación, según Acuerdo de 
Directorio General al respecto.  
13.- De Sr. Juan Carlos Velásquez, Encargado de Oficina Municipal de la Juventud, 
solicitando apoyo a Bomberos, para actividades en el mar.  
14.- De Don Milton Sepúlveda Velásquez, solicitando se le autorice reemplazar a don 
Belmar Vera Mansilla en usufructo de quiosco de diarios anexo al Cuartel General.  
15.- De Director 6ª.- Cía., informando de anomalías en su cuartel, con motivo de Guardias 
en días de Festival Costumbrista. 
16.- De “Conjunto Folclórico del Magisterio”. Invitación al Sr. Superintendente  a la 
inauguración de la 31 versión de la Peña Folclórica Coche Molina.  
 
CUENTAS: 
- El Sr. Vice - superintendente informa que trató con el sr. Julio Higueras, Maestro en 
Construcción, la  reparación  del techo  del Cuartel General, más el cambio del balón de gas  
para el pañol de Comandancia. Que aún no ha llegado el presupuesto solicitado  en relación 
con una reparación integral del Cuartel.  
- Que se han solicitado algunas cotizaciones para el almuerzo de aniversario, y que han 
llegado las de los propietarios de Hotel y Quinta Nicklitschek y del  Sr. Mario Suárez. Tras 
breve debate respecto a este tema, en cuanto a contenido y costos,  en el que el Director de 
la Quinta Compañía, Sr. Winston Aravena Gaete consulta por la posibilidad de cotizar 
dicho almuerzo en La Brújula del Cuerpo, a lo que se le responde que dicho 
establecimiento no reúne las condiciones de espacio para 240 personas, se acuerda  aceptar 
la propuesta formulada por los propietarios de Quinta Niklitschek, a quienes sin embargo, 
se solicitará un descuento  al monto que  proponen, ($8.000.-) 
El Vice Superintendente informa, finalmente, que se ausentará de la ciudad a partir del día 
26.02 hasta el 08.03.  
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- 2º. Comandante: Informa que se ha hecho revisión de cuarteles, de 
Guardias Nocturnas  y se ha dejado constancia de los diversos problemas 
encontrados en éstos, pero sobre todo en Cuartel General. Que en cuanto a la 
habilitación de Bodega para el DET, se resolverá  luego de que se repare el 
techo del Cuartel General, junto con algunos problemas  existentes en la 
Sala del Comité de Damas.  

- Informa, además, que el Tercer Comandante ha quedado encargado de 
resolver temas relacionados  con pagos de gastos originados con ocasión del 
Festival Costumbrista, (combustible de bravos, pagos de colaciones, etc.) 
El Tercer Comandante, por su parte, informa   que el BX-7 ya está operativo. 
Que el S-5 sufrió una panne por corte de las correas del ventilador y falla en 
rodamientos del tensor. Que dichos repuestos ya están en Castro  

- Que, en cuanto al BX5, se encargó a 17 hacer un historial de dicha máquina, 
ya que tiene actualmente un problema de chassis,  que debe ser resuelto. 

- Informa, además, que el problema que sucedió con B-5 tiene que ver con un 
problema de estacionamiento de vehículos privados frente a portones de 
ingreso, por lo que resulta sumamente complicado guardar la máquina por el 
escaso ángulo de giro que permiten dichos vehículos. 

- Da cuenta, finalmente, que a él le parece que  el problema suscitado en la 6ª. 
Cía. con el uso de los baños que hicieron los voluntarios que cumplían 
guardia allí para el pasado Festival Costumbrista, tiene que ver  con una 
instalación defectuosa más que con el mal uso.  

 
TESORERIA GENERAL: 
  

- El señor Tesorero informa de los saldos existentes tanto en el Banco del 
Desarrollo, ($86.564.-), como en el BCI: $2.282,263.-  No pudiendo 
informar aún de los saldos que pudieran haber en el Bestado por encontrarse 
bloqueada la Clave., situación que debería quedar resuelta en los próximos 
días. 

- Reitera, asimismo, que se ha dado un plazo hasta el 28.02 para que los sres. 
Directores de Cía. que no lo hayan hecho den por  ratificados los vouchers 
que se les hizo llegar oportunamente.  El mismo plazo corre para entregar 
los Balances del Festival Costumbrista. 

- El Sr. Pro Tesorero General da cuenta que cada dos días se están retirando 
los ingresos que suelen percibirse por servicios, (arriendo del salón de actos, 
entre otros), dineros que se están depositando en la cta. del BCI. 

DE COMPAÑIAS 
1ª. Compañía: El  Capitán informa que el Balance se encuentra listo para su firma y que 
espera presentar mañana. Que respecto a las novedades de dicha Compañía, las más 
relevantes tienen que ver  con el estado actual de dicho cuartel que es bastante deplorable, 
situación que han tratado de ir reparando de a poco, con sus propios medios, pero que aún 
les falta mucho, ya que poseen diversas goteras, un solo baño  en regular estado y que solo 



 

 5

posee agua fría, etc. Que los voluntarios  que realizan guardia nocturna hacen un verdadero 
sacrificio al pernoctar en el cuartel. 
2ª. Compañía: Su director  informa que el Balance del Festival Costumbrista está listo. 
Que ha sido informado que  la transferencia de recursos para el carro que ha sido asignado 
a la 2ª. Cía. está listo. Da cuenta, además, que el día 08.03.2010 su compañía tendría una 
reunión prevista con el Concejo Municipal para solicitar apoyo económico. Que le inquieta 
el tema de la mampara que se habría acordado construir en el 2º piso, para aislar  el sector 
interno del Cuartel del Salón de Actos, que se arrienda a civiles, para que éstos  dejen de 
internarse en  las dependencias de su Compañía o en las de la Cuarta, con quienes 
comparten dicho espacio, esperando que ojalá este tema se resuelva antes del 14.03.2010. 
Finaliza su intervención dando cuenta que ha recibido una carpeta con la solicitud del ex 
Superintendente de la Institución don ARIEL RIVERA NIETO para ser declarado 
“Director Honorario del Cuerpo de Bomberos”. Examinada dicha solicitud, y toda vez que 
ésta viene dirigida al Director de la 2ª. Compañía, el Superintendente estima que – a fin de 
cumplir  con lo solicitado por el Sr. Rivera Nieto-  debe ser la Segunda Compañía la que 
haga llegar oficialmente, es decir, por escrito, dicho requerimiento. Así lo estiman, además, 
los Sres. Oficiales Generales, además de los  Directores y Capitanes de Compañía 
presentes, por lo que se procede a devolver la carpeta para esos fines. Considerado en lpo 
particular los méritos de dicha petición, cada uno de los presentes estima que el sr. Rivera 
cumple adecuadamente con los requisitos establecidos en el Reglamento General para 
acceder a dicha designación. 
3ª. Compañía: Su Director hace presente la necesidad de su Compañía de contar  con 
cinturones y cascos de parada. Informa, además, que el encargado de la Página WEB de su 
Compañía, don Héctor Avendaño, no ha podido cambiar la página. 
4ª Compañía: Su capitán, don Wladimir Cárdenas, presenta las excusas por la ausencia de 
su Director, quien tuvo que viajar a la ciudad de Los Ángeles. Aprovecha la ocasión para 
sumarse a la petición de Cascos y cinturones de parada.   
Se le responde solicitando a cada uno de los Directores y Capitanes presentes que 
hagan llegar a la brevedad  las necesidades de  las Compañías, para ver modo de 
resolver estas falencias.  
Quinta Compañía: Su Director, sr. Winston Aravena Gaete,  interviene planteando que, en 
relación con la Cuenta del Superintendente relativa  a la presentación hecha a la Fiscalía 
local, lo que debe hacerse es “hacerse parte de la demanda” contra el ciudadano  que causó 
los daños al B-6, para lo cual se requieren los servicios de un abogado,. Consultado por el 
Sr. Superintendente respecto de si él es abogado, contesta que sí, pero que no puede ejercer 
en la ciudad de Castro. Se le solicita, entonces,  que  si puede apoyar a la institución 
recomendando a uno de sus colegas de esta ciudad para que se puedan incoar dicha causa o 
hacerse parte en la que lleva la fiscalía. Dice que le será muy grato colaborar en ello. 
Estima que, dada la enormidad del trabajo administrativo del Cuerpo de Bomberos, la 
Institución debería estudiar la posibilidad de tener un secretario(a) rentado. El Sr. 
Superintendente explica que se considerará el tema una vez que tengamos el presupuesto 
acotado para el año 2010. 
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El Sr. Aravena, a propósito de haber devuelto al Director de la 2ª. Cía. una solicitud  
personal del Sr. Ariel Rivera Nieto para ser declarado Director Honorario, por estimarse 
que -por haber sido presentada a la 2ª. Cía., esta solicitud debería haber sido hecha por esa 
Cía. al Directorio General-  considera necesario retomar el estudio del Reglamento General 
del Cuerpo, a fin de adecuarlo a las condiciones particulares de la comunidad y a fin de 
aclarar las disposiciones y normativas que fijan el actual modo de proceder.  
Sexta Compañía:  El Director de la misma, don  Héctor Godoy, informa que se entregará a 
la brevedad el balance del Festival Costumbrista, el que en el caso de su Cía. se ha 
demorado pues tienen que hacer además, el balance de la Peña Folclórica, en la que 
también participan. Estima que, respecto al accidente del B-6, faltó mano dura. Que para la 
reparación definitiva del mismo, debe hacerse vía proyecto, para lo cual él se ofrece. Que 
respecto del problema suscitado en los baños de su unidad, el informó, como corresponde a 
su calidad de Director. Que estima que hubo mala intención de los voluntarios que hicieron 
guardia los días del festival costumbrista porque no se les dejó ingresar a los dormitorios de 
la guardia nocturna, pero que no le interesa llegar más allá en ello. 
Séptima Compañía: Su Director, don  David Oyarzo Miranda, consulta respecto al 
financiamiento de las conexiones  de alcantarillado del Cuartel de la Séptima Compañía y 
de la Sede Social de la Junta de Vecinos, que esa unidad tiene a su cargo. El costo de ambas 
asciende a $130.000.-  Aunque se le informa que el costo de mantención de los cuarteles 
deben asumirlo las propias Compañías, se le propone hacer gestiones en la Municipalidad 
local, a fin de obtener la gratuidad de dichas conexiones, gestiones a las que podría 
acompañarlo el Pro Secretario general, dadas las relaciones que posee en dicho municipio.  
 
SUPERINTENDENTE: 
Da cuenta  de visita realizada a la localidad de Rilán en compañía del CC. Oficiales 
Generales, y de los problemas dados a conocer por los oficiales y voluntarios de esa unidad, 
por la dificultad en incorporar a nuevos voluntarios dada la exigencia reglamentaria de 2º 
medio rendido. Que la Séptima Compañía posee una condición de “ruralidad” y que, por la 
falta de oferta laboral especializada en el sector, la mayor parte de quienes acceden a la E. 
Media emigran del sector. Que pese a ello, según informan  tanto el Director como el Sr. 
Capitán de la Cía. existen numerosos interesados adultos en ingresar a dicha Cía., Da 
cuenta, además, que en la actualidad participan activamente en esa Compañía no más de 9 
voluntarios, la mayor parte con muchos años de servició, ya que no ha existido renovación. 
Que vienen saliendo de un periodo de incomunicación entre los máximos representantes de 
la Cía., lo que se estima que redundará en un mejoramiento del funcionamiento de la 7ª. 
Cía.  
Respecto del Personal rentado: que se le modificó el horario de ingreso y salida a la sra. 
Maria Tavie, auxiliar de servicio, a fin de adaptarlo a las necesidades  de la Institución, ello 
de mutuo acuerdo. Respecto del centralista sr. Abel López Fdez, junto a don Sandro Llanos 
Chechi, solicitaron se le cancelen las horas extraordinarias. El Señor Superintendente 
expresa que llegó a un acuerdo con ellos para cancelar dichas horas por los últimos seis 
meses, pero  que a partir de esta experiencia, se modificará el contrato de trabajo, a fin de 
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adecuarlo a la legislación laboral vigente, por lo que a partir del día lunes próximo, 
(01.013.2010), comenzarán a trabajar 45 horas semanales. 
Informa, además, que respecto de la renuncia al cargo de Cuartelero, que se resolvió 
reemplazarlo  por el Voluntario sr. Carlos Rojas Méndez, de la 6ª. Cía. Que esta decisión se 
tomó en conjunto  con el sr. Comandante, Vice Superintendente y Director de la 6ª., pues 
para esta responsabilidad había concursado, además, el Voluntario de esa unidad don 
Edwin Patricio Sepúlveda Calderón.  
Respecto a la renuncia al cargo de centralista del voluntario don Pablo Escobar Chechi, por 
motivos de estudio, éste será remplazado por don Nicolás Gallardo Barría, voluntario de la 
5ª. Cía.  
VARIOS:  
El Sr. Superintendente se refiere a la página Web del Cuerpo, y propone que quienes  
escriben en ella, sobre todo cuando contestan las observaciones o comentarios de  quienes 
visitan dicha página, lo hagan identificándose con su nombre. 
Da cuenta, además, de la invitación de la Junta Nacional  para participar en un proyecto que 
contempla la publicación de un libro con imágenes de cuarteles y – o reliquias 
institucionales, con motivo del Bicentenario de la República. Que corresponde seleccionar 
las fotografías que haremos llegar en respuesta a dicha invitación, lo que –luego de una 
breve revisión de las fotografías de las reliquias y del ex cuartel de la Tercera Cía., 
siniestrado en el terremoto de mayo de 1960, se elige un set de 5 fotografías que se 
remitirán a la persona encargada de dicha selección. 
Informa, además, de una solicitud verbal de un suboficial de Carabineros para que se le 
faciliten 50 sillas para una ceremonia de premiación y ascenso programada por Carabineros 
de Chile para el día de mañana. Que él le expresó al citado suboficial que la Institución no 
tiene problemas  en ello, a pesar de un malestar existente entre los voluntarios por la poca 
deferencia  que han tenido con personal que cubre servicio de guardias nocturnas 
sacándoles continuamente partes por estacionarse en horas de la noche en zona de bombas,  
siempre que la solicitud se haga llegar  por escrito, toda vez que el mobiliario institucional 
es parte de nuestro patrimonio y tenemos la obligación de cuidarlo y mantenerlo 
adecuadamente.    
A continuación, cede la palabra a los sres. Comandantes para que éstos informen respecto 
de  las asistencias y otros antecedentes de los voluntarios que deberían recibir piochas y 
medallas.  Los Comandantes dan cuenta de las observaciones y reparos que le han merecido 
las listas enviadas por los Capitanes de Cías. Entre los nombres objetados, se encuentran los 
voluntarios Manuel Sánchez Mansilla, 1ª. Cía., 20 años, Guido Mella Mella, misma 
Compañía, 20 años, don Ismael Latif Triviño, 2ª. Cía., quien  fue presentado para optar a 
una piocha de 10 años de servicio, correspondiéndole una de 15 años; Don Mario Osorio 
Ojeda y don Ricardo Altamirano Serpa, de la 3ª. Cía., por no cumplir porcentaje de 
asistencia establecido; De  los voluntarios César Hernández Vásquez, Marcos Velásquez 
Cárcamo, Nelson Mansilla Gallardo y Richard Rosas Becerra, de la 4ª. Cía., por el mismo 
motivo y los casos del voluntario Fernando Cárdenas Fuentes y Ricardo Barriga Soto, 
quienes fueron postulados para la piocha de 15 años y para la medalla de 25 años, 
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respectivamente, ninguno de los cuales cumple con el requisito de asistencia exigida por el 
reglamento.  
El Sr. Superintendente destaca  el hecho de que sea el propio 2º  Comandante de la 
Institución, don Marcelo Altamirano, quien se haya excluido  de dicha lista, dando claras 
muestras de solidez moral y probidad al respecto.   
A continuación el sr. Superintendente consulta al Directorio respecto  de la historia de la 
Sesión Solemne que realizan las compañías en el aniversario de su fundación, y porqué el 
propio Cuerpo de Bomberos  no realiza una actividad similar, proponiendo que como 
Directorio General se acuerde reinstalar esta actividad en las celebraciones aniversarias. SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD.  
Llegado a éste punto, se analiza  la celebración del aniversario y se vierten diversas 
opiniones respecto a la ceremonia misma, como asimismo, al acompañamiento del 
Directorio General a la Misa de Acción de Gracias  solicitada por la Primera Compañía a la 
Parroquia  local. Se vuelve sobre  el programa de celebración y se acuerda incorporar a 
dicha actividad una tarde deportiva a realizarse e la Cancha Sintética de Piruquina, a 
realizarse el sábado 6 de marzo. Lo mismo el almuerzo de camaradería con invitados 
especiales, cuya realización se ratifica  en los salones del Hotel y Quinta de Recreo 
Niklitschek para el día domingo 14.03.10 
En el último punto, se da lectura a Carta enviada por sr. Milton Sepúlveda solicitando se le 
permita hacerse cargo de la explotación del quiosco de diarios y revistas anexo al Cuartel 
general, a partir del 01 de marzo próximos, con las siguientes condiciones: Que el primer 
mes seguiría trabajando a nombre del actual propietario don Belmar Vera Mansilla, y que 
los pagos del canon los haría contra mes vencido, ya que debe invertir en su reparación. 
Luego de debatir el asunto, se acuerda por unanimidad, dada la especial consideración que 
el sr. Sepúlveda y su familia han tenido durante muchos años con el Cuerpo de Bomberos, 
acceder a su petición, lo que se le comunicará oportunamente, dejándose un plazo de 15 
días para que se prepare el nuevo contrato de arriendo, por un año, renovable tácitamente.   
 
INGRESOS:  
En esta oportunidad, se aprueban  los ingresos  de los aspirantes a voluntarios sres.  

• Pablo Hernández Vásquez , a la 4ª. Cía.  
• Ricardo Iván Miranda Vargas a la 5ª. Compañía 
• (Reingreso) Oscar Marcelino Raín Raín, 2ª. Compañía. 

 
Finaliza la Reunión siendo las 23,40 hras., con los siguientes  
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ACUERDOS: 
 
 ** Aprobar la solicitud de exención de pago de la cuota anual de la Segunda 
Compañía 
 ** Aprobar  los nuevos plazos concedidos a las Cías, para la entrega de los Balances, 
la Carta aceptación de los saldos contables al 31 de diciembre de 2009 y de los 
presupuestos 2010.  
 ** Estudiar las adquisiciones de materiales  solicitados por las Cías., previa recepción 
de las solicitudes respectivas 
 ** Designar al Prosecretario General para que realice gestiones, junto al Director de 
la 7ª. Cía., tendientes a eximir de pago de conexión a alcantarillado a Cuartel 7ª y Sede 
Social Junta de Vecinos de Rilán, que administra Bomberos de esas localidad. 
 **Aprobar las disposiciones  adoptadas por el Sr. Superintendente y Comandantes 
respecto de contratación de nuevo personal rentado. 
 ** Aprobar  la realización anual de una Sesión Solemne cada vez que se celebre el 
aniversario de la Institución. 
 ** Aprobar oferta presentada por Hotel y Quinta Niklitschek respecto al Almuerzo 
de camaradería, a realizarse el 14.03.2010. 
 ** Aprobar solicitud de don Milton Sepúlveda, en orden a aceptar el traspaso del 
arriendo del Quiosco anexo al Cuartel General, para que realice en él actividades 
económicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIO E. CONTRERAS VEGA  JUAN DE DIOS BARRIENTOS OYARZO 

             Pro Secretario General             Superintendente 
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FRIMAS APROBACION ACTA  DE LA REUNION ORDINARIA DEL H.  

DIRECTORIO GENERAL DEL CUERPO DE BOMBEROS DE CASTRO DEL DIA 

25 DE FEBRERO DE 2010. 

 
 
Aprobada en sesión de fecha ____________________________________ 
 
 
 
 
 
 

Superintendente     Vice Superintendente 
 
 
 
 
 
 

Primer Comandante     Segundo Comandante 
 
 
 
 
 

Tercer Comandante     Secretario General 
 
 
 
 
 
 

Tesorero General     Pro Secretario General 
 
 
 
 
 
 

Pro Tesorero General    Director Primera compañía 
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Director Segunda compañía   Director Tercera compañía 
 
 
 
 
 
 

Director Cuarta compañía    Director Quinta compañía 
 
 
 
 
 

Director Sexta compañía    Director Septima compañía 
 


